
Notificado en estado nº 73 
17/07/2021 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el 
presente proceso informando que la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÙBLICOS DE MEDELLÌN allegó oficio indicando que 
el oficio emanado de este Despacho se encuentra pendiente de pago, y 
que para el efecto cuenta con el término de dos meses. Sírvase proveer. 
Salamina 16 de junio de 2021.  

 
 
 
 
 
 

ANDREA MILENA GARGÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO 

Salamina, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso: VERBAL   DE   MAYOR   CUANTÍA -
SIMULACIÓN RELATIVA 

Demandante: LUIS HERNANDO GÓMEZ RÁMIREZ   
Demandado:   ADRIANA MARÍA GÓMEZ TORO, 

GLORIA EUGENIA GÓMEZ TORO, 
GUILLERMO CALLEJAS GÓMEZ, 
SOCIEDAD FRANCISCO LUIS GÓMEZ 
PAREJA E HIJOS CIA CS EN 
LIQUIDACIÓN, ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A.  

Rad: 1765331120012020-00081-00 
 

De conformidad con lo indicado en la constancia secretaria que 

antecede, se dispone requerir a la entidad demandante con el fin que 

proceda a materializar la medida de inscripción de la demanda, ante la 

oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad de Medellín, ó 

en su defecto proceda a dar inicio a las diligencias de notificación de los 

demandados.  

 

Para los anteriores fines se les concede el término de 30 días contados 

a partir del día siguiente en que se notifique por estado el presente 

proveído, so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito. Se advierte que de que cualquier gestión que se 

adelante, deberá dar cuenta al despacho.  
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NOTIFÍQUESE  
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